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Periodo 2014-2015
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2013-2014

 

SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
ESPECÍFICOS, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Instituto Nacional de Desarrollo Social
Avance al Documento de Trabajo:

S-155 Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, Para Implementar y Ejecutar
Programas de Prevención de la Violencia Contra las Mujeres

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

1 Proponer la
creación de un área
de planeación ante
las instancias
correspondientes

Proponer la
creación de un área
de planeación ante

las instancias
correspondientes.

Dirección General
Adjunta de Igualdad
de Género, Indesol

31/12/2014

Proponer, ante las
instancias

correspondientes, la
creación de un área
de planeación que,

mediante
mecanismos de

colaboración
permanente,

establezca objetivos
de mediano y largo
plazo en materia de
fortalecimiento de

las IMEF y de
disminución de la

violencia contra las
Mujeres a nivel

estatal y federal.

Oficio de propuesta
de creación de un

área de planeación
dirigido a la(s)

instancia(s)
correspondiente(s).

100

Oficio No.
D00140/407/2014

de fecha 09/07/2014

Archivo del
Programa

Marzo-2015

100.00%
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Periodo 2012-2013
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2011-2012
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2010-2011
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

2 Implementar un
Protocolo de Mesas
de Revisión que
garantice la
orientación a
resultados de los
proyectos de las
IMEF

Elaborar el
Protocolo de Mesas

de Revisión que
garantice la

orientación a
resultados de los
proyectos de las

IMEF. Dirección General
Adjunta de Igualdad
de Género, Indesol

31/12/2014

Incorporar en
Reglas de

Operación del
Programa un

Protocolo de Mesas
de Revisión que

garantice la
orientación a

resultados de los
proyectos de las

IMEF.

Reglas de operación
2015 del PAIMEF

90

La integración del
Protocolo a las

Reglas de
Operación del

PAIMEF se realizará
durante el período

de revisión y
actualización para
2016 que coordina

la Unidad de
Planeación y
Relaciones

Internacionales de
la Sedesol durante
el tercer y cuarto

trimestre  de 2015.

Marzo-2015

Implementar el
Protocolo de Mesas

de Revisión que
garantice la

orientación a
resultados de los
proyectos de las

IMEF.

Dirección General
Adjunta de Igualdad
de Género, Indesol

31/05/2015

Implementar el
Protocolo de Mesas

de Revisión que
garantice la

orientación a
resultados de los
proyectos de las

IMEF.

Informe de
resultados de la

implementación del
protocolo de mesas

de revisión con
evidencia

documental.

100

Informe de
Implementación del

Protocolo 2015

Archivo del
Programa

Marzo-2015

95.00%


